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 BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 

EXCMO. CABILDO  INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 23 

DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJEROS/AS: Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

   Dª NATALIA ÉVORA SOTO 

   D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

   D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

   D. RAFAEL F. PÁEZ SANTANA 

   Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

   D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

   Dª EDILIA PÉREZ GUERRA 

   D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

   D. BLAS ACOSTA CABRERA 

   D. YLENIA J. ALONSO VIERA 

   Dª YANIRA L. DOMÍNGUEZ HERRERA 

   Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ  

   D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

   D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

   D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO 

   D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ  

   Dª SILVIA PEIXOTO GALLEGO  

   D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO  

   Dª LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

   D. FERNANDO MÉNDEZ RAMOS  

 

VICESECRETARIA: Dª Mª MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ. 

  

En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas del día 

veintitres de julio de dos mil dieciocho, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. Marcial Morales Martín, concurriendo los/as., Consejeros/as arriba reseñados y 

asistidos de la Sra. Vicesecretaria de la Corporación, Dª Mª Mercedes Contreras Fernández, al 

objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para este día y realizada en primera 

convocatoria.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTO ÚNICO.- SITUACIÓN DE LA ESCUELA INSULAR DE MÚSICA DE 

FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 



 

 

 

 

 

                                                                               
 

 

 

 

   

 

Secretaría General: P/E-23.07.2018  

MMCF/mpc  

 

 

2 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                               
 

 

 

 

   

 

Secretaría General: P/E-23.07.2018  

MMCF/mpc  

 

 

3 

  



 

 

 

 

 

                                                                               
 

 

 

 

   

 

Secretaría General: P/E-23.07.2018  

MMCF/mpc  

 

 

4 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                               
 

 

 

 

   

 

Secretaría General: P/E-23.07.2018  

MMCF/mpc  

 

 

5 

 

 
 

 INTERVENCIONES: 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera explica los motivos de este pleno extraordinario. 
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 D. Alejandro Jorge Moreno y D. Claudio Gutiérrez Vera inician sus intervenciones 

mostrando las condolencias por el reciente fallecimiento de la funcionaria de esta Corporación, 

Dª Ángela Fuentes Hernández.  

 Iniciado el debate de la Moción, ambos Consejeros coinciden en la pérdida de nivel, en 

el descenso de la Escuela Insular de Música. Dicen que Coalición Canaria y PSOE han creado 

un estado de ansiedad anunciando el cambio de ubicación de dicha Escuela. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo: considera que se agrede a los representantes de la 

Escuela; parece que la reacción ha dado sus frutos pero nos parecía necesario mantener el 

Pleno. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: cada vez se ha ido a menos en el compromiso que es el de 

mantener el espacio; que el Cabildo dé el impulso que se merece esta Escuela en 

Fuerteventura. 

 

 D. Juan Jiménez González: da la bienvenida a los presentes. Insta a hacer la moción 

institucional. 

 

 D. Rafael F. Páez Santana: considera importante fortalecer la formación, y no se debe 

desaprovechar la oportunidad de tener una Escuela de Arte. Se ha reaccionado a tiempo. 

También propone hacer la moción institucional.  

 

- 2ª ronda de intervenciones – 

 

 D. Alejandro Jorge Moreno: no está conforme en que sea moción institucional ya que 

este pleno lo ha pedido la oposición, pero sí acepta la sugerencia de D. Juan Jiménez González.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo: pregunta si los plazos para contratar profesores hará 

posible el inicio de curso, y también si habrá criterios que primen la experiencia para contratar 

a los profesores. 

 

 D. Claudio Gutiérrez Vera: tiene la misma opinión respecto de no aceptar la moción 

institucional, pero sí quiere adherirse, y vota a favor de que la hagan. El Cabildo tiene muchas 

plazas vacantes en la plantilla y tiene ahí una oportunidad. Ha tenido más de 8 años para tomar 

medidas. 

 

 D. Juan Jiménez González: El Cabildo sólo tiene profesores a través de la oferta de 

empleo; no se puede tener preferencias, la Ley lo impide; sólo méritos y capacidad. Hay 

posibilidad de prever un proceso previa preinscripción en la posibilidad de nuevas 

especialidades. 
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 D. Rafael F. Páez Santana: coincide con D. Juan Jiménez González.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., 

Consejeros/as., miembros asistentes, ACUERDA: 

 

1. El compromiso de no ejecutar las obras previstas en el Palacio de Formación y Congresos 

tendentes a la reducción del espacio destinado a la Escuela Insular de Música.  

 

2. Reubicar en otro espacio la Escuela de Artes y Oficios. 

 

3. Instar al Gobierno de Canarias a que se continúen las gestiones conducentes a la 

implantación de la enseñanza musical reglada, Conservatorio de enseñanza elemental en 

Fuerteventura. 

 

4. Ampliar la plantilla de profesores que permita ampliar el número de especialidades y 

recuperar las sedes de la Escuela Insular de Música en los diferentes municipios.  

 

Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo  las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos de la fecha expresada en el 

encabezamiento, de todo lo cual, como Vicesecretaria, doy fe.  


